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~\o¡,;,'C:ede la O::ra "Nv!PUACI,):\ D::' ~~..EDELECTRIC.\ L\ MEDIA Y
aAJA TENS!O'\ Ei\"~"ACALLE 40 X l3 Y 15 E~ LA
LOCALIDAD Y MLXCIPIO DE\1UNA YUCA rA~".

Cc:r::'~::::::::¿ cora Ol)t!iC8 con 0351; e:" ;:)(ecic:::,lJnita~ic:s i tien,po de[errmnaoo que ce:ebran ;>Jr li,:a
Of::,,::~ ,:!1~f,•...'"l;8ic;C :::'-2 'MUNA, vUCATAW, Y_ca:á,'" a través :e su Ayc:ntar:'1;er:w como au:or:daa
::;~,~~e:e"te para e! ejerc'cic c,e-:Pc::;c~r.i~'l¡ci~.a" rec:~esen:adc en este acte ;)or Su Pres,de:-.:e
;v~..•,~¡c;.::a! LIC. VICTOR MANUEL MARAVE SOS;. y ei Secre:ório fo.l•..mic;pá, C. ALFONSO JESUS AGUILAR
::JASCSca~gos Que por ser p,:Jbiieos no es :-!ecesar¡o ac:reditar, a QJienes en lo sucesivo se les
ce''J:"inma "E: Mur:ieipio. y por la ctra parte: ING. MARTHA PATRICIA VALLE YAM al que s~ denomina~a
"E' Comrats!an, representado (a) por: ING. MARTHA PATRICIA VALLE YAM en su c:a:'CÍcter de
":;"::'ML'\iISTRADOR UN!CO de conformidad cor. las de:;laraci::Jres y Cl3Lsulas s'g:Jientes:

Declaraciones

.:. ?ré3'Cler'te ,',1!.-r.c,pa:, cor:,'J 6rgar,u eje:::l.itivo y político cei Ay:.mtamiertc, 'e cor:e5po~de.
S,-,s' .. ¡lJ" CC¡,;~,ta'nen:.:: CG:1 el Secretar~o ~~i..•:licipal y 3 'lcrr.bre y DoraCCle~do ::::51AY'Jn:ar.-:,ent:J, t0105
,:;'" ::::::>3 " :::01trat'JS ,e:-:es3rics pe•.a 6: cesempefio oe los negocies admin;5~(ati""cs 'f ia e":(;a:;:
2-'c'S:3'::.¿r, ce los ser.,;!cics piJo1icos.

_'.2'
PR¡:::S;C£ -r: i ',Ier

c,;,- ¡.8;" ..-3.)5;:rcvenier;tss del Ramo 33; en espec;ffsc .:le: foncG de !nfraest~'J:::!L>(a 3cc;a: 2.~.~-¡,3
MUNA, Yt.:CAT;;,'~r,1tL'1icipa .

:1..3,- 7;2ns- Su t1omicii;o ~ar2. e;ectcs ,:e este C0,:t:ato en el P3i3Cio i\'lLlnicio? de
'!'JCATAN s:tc e1 EL ?ALAUJ r,/~UN!CIPA__, DCMICILlO CONOCIDO S/~ de este v,u ...•:c,;:.io.

1 ~..- Ei ::::rr)C'5:di!nie'"'1todel ;::reser,te CJr.tratJ ss rea;iz.: a tr;',v'és de:
!.- :.~¡t'Jc!ÓilP:;r ](Wf"'.aciÓ¡; a ~~:ar,JO mer.os 3;

¿'.- Desig:l2" :cs :wga.res er, que '3e aeoeri,1 8¡-3':::;L<tar¡a5 coras sbjet:) Cé eS'le CC:l~;'SlC:
b}.- La eiEbú:a(;:ó"'.' er.trega a ~EI C-OI-,~ratis:a. de: Of0yeeto general y !cs P''3f:OS 1e ja ':;'::l-:~

2.- "Ei Sontratis:a" Gec:ara que:

2.::LA~red¡t3 .,>u~xis!enc;a CS(l:3oJ e::-':E:Ce r:acir:',iel"1tn. CU;¡P y reg'str:) d,~t:: e ;:.h.:::.P. m;;mif.;:st~'"'.jJ.
:)a~o ~~o'esta ::1-0de'~;r verocC! Cj:J¿~as r;:¡cuit2ces ,~o le ~',dr, s:dc rncci,;'icf.::~,:> ;oi !~'/::;Cc'J::.s e'l for7:::l
2,.g.,r:2.

MUNA YOCATA~
SECRETAR;)
MUNICIPAL
2015-2018

25 - CO:1CCe ¡J!G",a,~cr.te ~' ::;'.J,'"'ten¡GO y G5 ;';O::;,-,.S,:;:;5 ~l;B e"l,,;:;'s,:;~n :" :..e)' de Qbr55 Pú:-!;ca:;; 'j
3e:Yic:ss CO,1€XOSdel Estace ce ':"JGa~á(l y 2., Feg:amentc "~,..'~ig.::" oar:; id .:;crr;ót':":::0:i y ejce,jcié.1 ::~

;;;.4 - ~ ::'1~ ':8':'oCiO,,':: l.:-ic;ca 0;0;'." .;,~!.~'?:,:;;,'.:::<> .•~ :,,;;: c~I"',:jicl'Jlo,;~',té.;::,,: :éS j "cc,r.:),,¡,,:::?;.' , C,5::')""
1,:" ~';:2OQi;g.3,,,,2';; :¡:¡ eJe,~..!c,¿.; ':':',"'.~->-2~3;(;3 :",'aü',;;::: a 'e; c,:::- ;.

H. AYUNTAMIENTO
::'3.- ,:e'"'e su cs:,:lc:::c- (;r, 2, :J'eO'0 i'"'"j~;~a,jcc"ro p' ,,:Jmerc 218 CE



Mur:i;:;ipicde \.[l ":'\A. YUCA TAN

8;')rtrato No. FIS\1-\'tlJ:\A- YUe.IQ ;-03/20 15

,'\¡omore de la Obra "A.'vtPLIACIO'?\ DE RED ELECTR1CA Ej\¡ :vlEDIA y
BAJA TENSIO:" l:::'-- LA CALLE 40 X 13 Y 15 E!\ LA
LOCALIDAD Y r"lLVClPIO DEMU~A YUCATA!\".

Ob~3S ::L:J!:CE;S,así como las normas d¿ c:,ns:rL:,;c:ón vigentes; el proyecto ejecutivo: las'
. especifica:::icnes de la obra, el ;:¡rograma de trabajo. los r:lont~5 mens'..Jalesderivados del mismo; el
catálogo de sQnceptas en que se cc~signan los precio.s ","',itaries y ¡as cantidades de trabajo, que como
anexes debida;rente firma::ios por las partes, formen nar.:~ integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objew oe este CG~tratoa fin ce considerar todos
ios ~actores que intervienen en su ejecuCión;

3.- Ambas partes ::ieciaran:

2.8.- Se acumula;"' 8 este contrato copia de todos los COCl:rr.entosa que se refieren los numerales de la
Ce:'arac:.5n ae "El Contratista" para que formen parte integral cel mismo.

2.7.-BaJo de protesta Ce decir verdad expresamente manifiesta que no se e'lcuentra en ninguno de los
SUCu8S:0Spre'lis~os ero:les artículos; 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Re!ackJnados con las Mismas;
:S1.de!a Ley de Obra P:Jblieay Serv;cics Conexos del Estado de YCJeatány e! 94 de la Ley ce Gob;erno de
!es ~,.knicipios del Estado de Yucatán. H. AYUmAMIENT!,~,,",,"

¿'<-.>t'~;~'"
f ,;(,~;:;"V~
f,~~"7iS
l:;~~-:~~~P:"

PRc.S;'SEt:,.~',!o I~I'C'P
,,'- '" ,,' I I

2;;~-]S'8
_ "" Ml.'!\¡';'" \'J ~ ,~'"3.1.- S~ ob;igan en !os terminas d£:este contrato 'j cei contenidO de ;05 capluJlcs ::orrespondie'ltes .::e :a . '''"_n./"I.'

Ley as Obra ~'Cbiíca y Servicios Ccnex:Js del Estada de Yucatán y su Reg'a'llento er~ oJigor;

3.2- La bi:ácora forr.1a parte de los ,nst!"umen:os q;.;e vincula:', a las partes en SLiSderechos y
cb!igacicnes concertados er. es:e co~trato y se'á e; instrU!Y'er1~OqLie per:T1i~aa la Ccntadu~¡a Mayor de
Ha:::ier.CcJe! :-1.Ccr:gres::. del Estado y/c a la Secretaría ce ia Con-::ralof'6Gene(a, del Es:ado, según
corresponc8. ',erifica' los ava!lces y modificaciones de la ejecuci6n de la Cb~3.durante las auditopas
que se estimer1 certir.entes, motvo por el cual dicha bitácora forma parte integ~al de este CO:ltrato.
Esta !Jitá::or3 se,é a!::ier..aconjun:amer.t€ ('!or "=:I Municipio" y ~E: Cor.tratista" previo al inicio de los
tracajos Objeto de esta contrato, registranco las f.rn;és autorizaJas para firrc3r al da: y/o reo:Dir
insti"ucciones y deb:endo permanecer en la. residencia de la abra, a fin de q"e las cons~ltas requeridas
se efectúer¡ e.1e: sitio ce les traba;os, debiéndose ooserva~ 10siguiente;

-::> _3 nejas o.-:ginaies y Sus copias ceben estar siempre fo:iacas y estar referidas al present2 contrato:

él;.- Deberá de cortar cor¡ un origina! ¡:ara ~ElMunicipio" y dos copias. una para "Ei Contratista" y ot~a
¡Ja(a la s..lper'/isión de la obra:

c).- las copias deoer, ser aespre~dibles. no asi las origir,ales, y

e).- E, c:;r.terico de cada nots deber3 precisar. segG;; :as c:rcunstanc:as de cada caso: núrr.ere,
. clasificación, fech'a, descripción del asunto, causa, sol'Jción, pre~enc.6.":, consecuencia económica.
"-2:s~o:1sat.!:idajsi ia hubiere, y fecha de atención. asi cerr'c la referen:::ia, 0:'1 su caso, a la nota qlle se
contesta.
::;ouesto lo ar.ter'or, las partes se sl.lje~.ana las sigiJientss;

CLAUSULAS
?rimera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encom:e.-:da a "El Contratista" y este se obliga a realizar
pa~a ~E! Municipio", hasta su total terminación, oe conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de oora, proyecto. catálogo de c::>rceptos de tracaJo. precios unitarios. programa y

H. AV't-'hffAMft!N:rQJe ;::w'lar parte integrante de es"!:econtrato. una O!X? conSistente €'1: "AMFUACION DE

(1; ,,~
TESORERO M~NICIPAl. Pagi;:a-2d~ 'c..

2\)15.2018
MUNA. YUCATAN



Q:..:inta.-Antcipos.- Ne.Aplica.

,'vJ:.;nici;)ioce .\1U"\"A, YUCA TA'\

Cortra,o No. FISM-MC7\./." '.'-~.-:::)?J-03/2015

I'\,Jr;'lb'e de la Gbra .'A\lPLI.;CIO:"~ DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y
BAJA TENSIO'?'~ E:\ LA CALLE 40 X 13 Y 15 E1\ LA
LOCALIDAD Y W-C'iICIPIO DE MUNA YliCATA);",

RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TP~S:ONHl _A C,AU:: 40 X 13 Y 15 EN Lb. LXALiDAD'f MUNICIPIO
DE MUNA YUCATAN". En la iocalidac CE; MUNAoe 3ste municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe ce las obras :x:jeto oel presente contrato es por la cantidad
de $ 534,450.96 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS C!NCUENTA PESOS 96/100
M.N.) rrás la cant:dad de $ 85,512.15 (OCHENTAY C¡NeO MI'" QUINIENTOSDOCEPESOS15/100 M.N.)
que corresponae al importe del impuesto a, "ator agregado nacen un total de $ 619,963.11
(SEISCIENTOS DIECINUEVE Mil NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 11/100 M N.).

Tercers.- ?Iazo de ejecuc!ón.- ::; plazo (le eJeeució'l Ce les trabajos oojeto ae 8:;;te cont,at::: será oe
.30 d.ias J~3t<..;raiesP,J~:c ql,.e "Ei CO!1tratste' se Obliga a iniciar las obras Objeto de este C0!1tra:o ei día

19 del mes ce OCTUBRe:del año 2015 ~ a cor.ciuirlas a mas tardar el d[a 17 Ce! mes de NOVIEMBRE defl. AYUNTA\l;ENTO
E>r::2015 C~ ::;:;nformid3d con e! ;;rogr&.:-r,ade oo'a Que forrr,a parte ir:tegral del presente contrate.. ~~'";;~'"''

f<?r;,,:' ".~t

'::..:ar::a.. Dispc.,ib:!b&d dei s;ti:> de :a cbra.- "E! Municlp;o" se Cbii?;-e3 tener la d:sponibiiidad legal y \t~~~'~'i
¡-v;a;:~,.j:; CS".iuga' en qCJ'; deiJeíE :'l,:eC:\.lt3rse!aObra ,"71a~er¡a ce este ::Ontra,o pre•.;amer,te a la feCh~~e~, _"f"¿,.." ~
r.ic':J de ¡os trzbajos ~e:~8!a;:aen la Clá:Js;.JlaTercera de este contrato. E.:-;,S::~lE r~i."~:c,p.1

2;15.2~~8
'lU'" Y'I~ "'h UC"~,.", I;,,,;v

S2~.,a.-F.J,rna de pago.- ~E! Ccn:rat;s':z¡" ~ecib¡[á de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de ¡os
:racaps 8¡::.narios 0 extr8ordir"larios oGjet-Jde: veseflte ~cntrat,J, por las ca,ltldades q'Je resulten de
ap;icar :0:; o,'ecios urJitErios a [as c:::llll'd3.desde :r50a,o efectivamente ejecJtacas.
_as estirna'::;ronesde i:;s tr3.baJ:::'seje~.it3GOSse form,::3~ár con una perio,jicidaC nc rr,ayo( de un mes,
en :as fecras ::ue "ci Municipio' detem'¡ine, que se .:::aga~ánuna vez sa::s~ecr,Gs ¡os requisitos
es~abie;irjos para Sl.'tramite, e:1úr"lplazo r',:: ::"aycr ¡;,&¡nte dias na~~(3ies, contados 6 pa;"t¡roe la fecha
e:--:;ue ~ayan sico autorizadas por ~5resider:cia de c:::.,ade 4El :v1uni'.:¡?l.J~,fecha que se hará constar en
la :::itácar<.;yen las propias estimaciones: ;Jafa tal efr;ct(;:

a;..- "E: Ccntratista:' det.en~ entregar a la '-5s:~é<;;c:ade 0:':-'",de "El Municloio. [a estimaciór. 3com;::.ar,ada
~e :3 acCümentació;'1 que acradite cada cencepo lJes:.:mer ce estimación, números generadores,
,',otas ce ::>í:ácora, reoo:t¿ fetográficc. Crcquis, con:ro:es de calidad, cruebas de laborawrio anáHsl~
,:;éICU;O e integración 1e :05 importes correspo;1o:entes :::;cada estlrl3c!ón) ce;"ltrc de 1:';$seis d;as
:l¿o;ie-ssig!jier.tes él la fecha de corte; la res;dencia ce obr9 d£; "El Municipio., .Jara realizar:a revisión f
a.:o,-:zzci6r. ¡:etal de '8::0es~imaciOr"les,contará COI) un plazo no mayor a diez d:es n8ti,.;rale;::Sig;..l!entes,
•.:e.:1SClw:dco'sn:; pl",w, 13estlt":laciófl se dará por autorizada.

b;.. En el sL[::uesto de que surjan dife'encias técnicas o ¡¡••••-néricas. Q'Je 110pu€C9n ser autoriz9das
ce:-:trc de dicho plazo. é3tZS se resolverán e ;ncor~orarán en la sig~ien::e estimación.

Las estir.-.a:::ionesaunque hayan SidOpagadas r.o se cor:s;deran con'::: aceptac,ón de los uajajOS y&.qJe
~E!MU'1icipiO. se 'eserva expresamence el derecho de reciamar por trabajes faltantes o rre! ejecutacos
:::por pagos .ndebidos,

S. "El Contratista~ eS-::''''Viareinconfo(me con las estjmac!or.~s, tendrá :.Jrplazo de 10 (diez) oías r,ábíles,

~

8 partir ce la fecra er que se haya forr.lulaéo la estimacio •...: r::-~a."mearpcr escrito la recle~a:::ién. Si
,ransC:,.Jrr:doe~te plazo ~E,Contratis:á" r,o efecW3 "e':;13.'T1¿,c:5:,3,guíl2, se consioe'8ra q •.•e.s es::r:lacicr.
Ql;€oc.o.efinl:lv3r-,ellts aceptar.a par "E' Cor.tr'3t.s::3"J ~-::n:!erásu cerecro 3 ulterior rec:amaciél) .. "..y\ '~HAM1EN10.....~.•.

t'i~', fii\Í'~¡'V¡¡¡;¡:l'
TESOREROMUHICIPAL Pá.º"ina 3 ce ;'1

2015.2018 -
MUNA, VUCATAN

--'--
~\JN.\. Yoc.<TAII
SEtRETAR;O
~ICIPAL
~015.2Ola



Municipiode \1L;\'A, YL'CATA::-':

Contra:o No, FIS\1-1\1LN' ':,':,': - c •• -03;20 15

~.jom!J(e de la Obra "AMPLIACíOi\ DE R.:=D ELECTRiCA E:\' MEDIA Y
BAJA TE~SrO~ Et\' LA CALLE 40 X 13 Y 15 E:r-,-LA
LOCALIDAD Y 'V!UN!CIPIO DE ,1UNA YlJCATA'\".

c).- El lugar de pago será en ,as ins:aiaciones de I~ Tescre,ía de este Ayuntamiento. En caso de que ~E:
" Contratlsta~ haya recibico pagos en exceso, éste ce'O<:;ráre!f!tegrar
las cantidaCes pagadas en exces.:: más los im:eres€s correspor.dientes conforme a U'1a:asa ql'e será
igual a la establecida por e: Código Fiscal de la Federaci6,~,como si se tratara Cel supuesto de prorroga
para e! pago de créditos fiscales. Estos cargos se ca!cularán scbre las cantidades pagadas en exceso y
se computará1 por días natLrales, desde la fecha de! pago hasta la fech3 en que se pongan
efectivamente las cantidades a disoosición de ~E!Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento de; contrate,- "El Contratista", a fl(': de garantizar el fiel y exacto
cumplirr:iem,o de tOd3S y cada una de ¡as ob!igaclones derivadas del contrato, deberá presentar a MEI H AYU\ TA',l'E,1.,'ro
ML:niCipio"', dentro de les quince días :laturaies s¡guien~es contados a partir de la fecr.a en que -El <t~''d:>.•.
::or:tra~ista~ hubieso::recibido ia adjudicación, una pó:iza de fianza por e! vaior de! 10 % (diez por ciento) f.:"?;"~.',i,?~
~el :mpúrte rotal del CO,"l~ratcotorgada por instituc!5n af:anzador3 aeoldamente 3utor:zada y \~;,~:..'Y.".;,:;i/
:;omprobac:a soi .•.~ncia, a favor Ce~::I Municipio", PR"'I,,~,.-t-

l:w Ul:<','c 1,',I/~ICIPAl
::, cor.trato ;-,0 s~rtirá efecto mientras "El Contratista" r,O entregue la pÓiiza en donde la institución , 20i5.2n18

M,JI,''£' rU"",'T'ltafiar,zadora conve:lga en aceptac las Siguientes cec:3r3c:cnes: ' ""'ti,.

~r,- QL:€la fianza se otorgue ater,d'er:oo a tedas las est;')ulacior,es contenidas er, el contrato;

. :::),.Ql'€ én caso d!2 q0€ se prOf:"og'Jee! piazo estai;)iec:do para la terminación de ¡os traoajos a que se
rafiere la fianza, o exista espera, su 'igencia oL<eda"áaLlOr.oáticarr,erlte pro~rog9ca en concordancia con
a~chaprc:"roga o eS,:Jera:

C¡.-QJ€ la fi3nza garantice la ejecJción total de lOStrabajes materia ce! contrato;

dl,-Q:Je la ins:it:.Jción afianzadora acepte expresamene lo ;¡receotuaoc en los artÍcui:)s 95 y 118 Ce :a
_e~,.Feaerai de Fianzas en vigor.

::5t3 ga'ar.tia SLibslstd ¡)ara g6rantizar durante un piaze ;:::eooce rr,esBScontadOS a partir de la fe;;na
:le :a entrega forma! de los trabajes, !a q:..:ese hará constar en el aeta de entrega recepción, para
resiJcnder ce los defectos que resultaren en dichos traD8Jos, de les vicios ocultos y de cualquier otra
respensa:Jilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en !os términos ser,alados en eS!.é!contrato y
er, !a leg!slaciÓn apli-::at:lley solo oodrá ser cancelada con aJtorización por escrito de ~EIM¡Jnjcipio~.

Oc~ava,-Ajuste costos.- Las partes acueraa,'"; la re/isión y ajuste de costos de los traba~os aún no
ejecutados conforme al programa pactado. cua.'1OOocurran circunstancias no previstas en ei
comrato, que será pro:novida por "El Munic:p:o". a SOlicitud escrita de "El Cor;~ratista. la que se
. deberá acompar",ar de la documentación
cor..probatoria necesa,:;:; dentro de un plazo que rlC axceder'á de 20 (•.eintej días hábiles Siguientes a !a
f¿c!"',a ce plJbl;caci6n de los relativos de precios apl:cables al ajl'sts de costos Gue se solicite; ~Ei
Mlin¡cipio~, centro de los ',e:nte e:as háoiíes siguientes, resJlver::í sobre la procedencia ae la petición,

El ajuste de costos se ooar~,efectuar mediante res s¡gl'lentes orccedimient05:

:,-:"'3 revisión de cada 'Jno::oc!)S oracios pactados.:;n e::;,)n{r'?:o ¡;w::; o::>t.~nerel ajus:e:

Página 4 (.•.~ ! '"¡

;1.- L..a:'evisión por grUOD~8 p'~:iOS, Cjc;€multiplicaacs po~ 5";5 ccrres:::crd;entes cartidades de trabaN
por ejecutar, represente'1 21me:"1CSel cenenta ¡JO'cientG de: 1:T'::;C'Cé' t:::,¡;¡ide! faltante pac::ado .en e:

H A,;;.reseQ~~contrato;. 'U~N,.::.r.~"'ENTO
~( .. ".g .'1 ?t

~j
TESORERO MUNICIPAL

2015. 2018
MUNA, YUCAT 41.1

~lM\'llWA~
SECRE1AR¡J
MUIillCIPAL
:¡O15._



Municipio de rvrvxA, 'rlJCA. TAN
Cont,ato No, FISM.~IU1\¡,'. Y' ''2- :•...3~iJ3/2015

NOr."brede le Ol.Jra "A~\'tPUAC10:'--'; DE RiD ELECTRlCA E1' MEDIA y
BAJA TENSIO}I E>i LA CALLE 40 X 13 Y !5 E:\ LA
LOCALIDAD Y "1U1\[CIPIO DE MU1\A YUCATAV',

IIL- En el caso de trabajos con insumas detennina,jJs, el 3,'Jste reSoeCi:iVOse estimará cen la
actualización de costos de los ~ismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a !o ,sigLJle"l:e:

d).-la fcrrr.aJizaclón de: ajüste de costo deoerá efectLarse ,'T,edia:'\t6oficio de res'JliJción qLie ac~erde ei
aume"tCl o ~ej~cción corresponQ;ente, por ~oqL:€ .'la se requiere :::onvenioaigun.),
NClve:"a,-Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos ~bjeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su :ota!idad, s: los miSMOShu~ieren sido rea:,zados ;:;e a'::.Jerdo a :as
es)ecificaciones :::onveniC:asy demás es,ipulaciones de: ccr;trato.

H 4YUNTA\1IENTC
/~~';;:";>-.

~ '~~; 'e}
'\ " ,/,'--;>,;

~',4

PRE3,'CC,'. -~ • "~','.1iCIPA
bj.- les increrl:entos o decrementos en el costo de los insumas, será1 c51culaaos con base en e! índice 2Gí5-2J13
Na:ional de Precios al Consumidor que determine el Banco ae México; f.:U,\',;, YUC,.l,TA.'V
CLlanee los índices que requiera "E, contratista y ~E: Munic;p:c". r.C se encuentren centro ce la
publicados por el Bance de México; ~EIMunicipiow procederá a calcularias conforme a los precios que
inl,estigúe. utilizando los linear.1ientos y metodologfe que expida la muitic:taaa;
cj.-:"os precios originaimente pactados en el concrato, permanecerán hasta la terminación de los
~racaJos, E: ajuste se aplicará a los costos directos conservanco constantes Ics pcr.::e,..,tajesde los
ir.directos y ia utÍlidad originales duran:e todo e! ejercicio dei CClntrato:

a).- Se calcularán a partir de !a fee~a del incremeni:O:::: decreme;)to en les costes de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, a en caso de existir ::nraso no irr.putaoie ai contrat:sta.
respecto a la reprogramación que se r.uoiere conver¡ído.
Cua:ico el atraso sea ;mputable al contratista. proceder3 el ajuste ce costes exclusivamer.te para los
trabaJos pendientes de ejecuta~,
_Para efectos de iq revisión y ajuste de los costos. la fecna de origen de :cs pre:ios será :a del actc de
presentación y apertura je proposiciones

?a~a tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito 2. ~El Municipio" la concll;slón .je ,0:0:~rabajos
• aCl;'.lnta!1doel finiqui':o ce cbra (corce~traao de es:imaciones);1 :\1unícipio~ verificará dentrc ce cinco
dis:> nát,;les sig:Jientes. :a conclusión de los mismos en I:::s términos ce CO:'ltrato, Ai finalizar la
veri~'C6ciór.. en un olazo de diez oías hábíies, "El Municipio" precederé a su recEPción f:sica, m,:¡dia"te e!
eventamiento :le: acta correspondiente, Transcurridc oicho plazo, sin ql.€ ocurra :0 anterior se tendr5'1
por acemados los trabajos. bajo:a responsaoilida1 =e -e: Munici;:lic",

lncependientemen!e de lo anterior, "El Mur,!ci;:¡io" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detalían, sieTlore y cuaf'1dose sat!sfagan los requisitos que se sefialan:

ó),- Cuando "!::l Municip:o" determine sus¡Jender los trabajOS y lo ejec:Jtaao se ajuste a 10 pactaco se
:l.Ó(!r:3 a "El Cont~atista" el importe de los trabajos eje.:utaGos,

0)..-Cuando sin estar terminada ja tataiidad ce ¡es traCa!C5 y a j~ic~o ~e "El MlJnicipio" existan trabajos
termin<ldos y estos sean idelltificab!es y susceptioies de Lltitizacse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción par,::.a;correspondiente.

Cj.- Cuardo de comL]r a':L:erdo "El MiJnicipíc" y "Ei Cur.trats~a' 'convengan en dar por terminado
af'1ticipacamer,te el contrato, Los trabajos qlJe 3:: reciba:l se liGl.1idaránen .3 forma que las panes
convengan c::mforlT,€le eS:.3b'eclco en este contrat:

~

. AY~~Jcua~do "El MunlclplC rescmaa el contrato en los térrrllnos de la cláJsula déCima sexta, t~ '¿ce:::~:::!"'
~~fEN~C:)Ha a JUICIOde "El MuniCIpIo" qUien IIq<':loarael ''1;~rtcoe i"s trabajOSoue dec ca rec.')(~~, pt~;
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\I1Jn;cipio de MUNA, YUCA TAN

Contrato No. FIS.\1-.\'lUN/._~~.-.:,:~>~}:"'20:5

N.~í.i:Jre de!a Cora "AytPUAC¡O:-~ DE RED ELECTRlCA EN .\lEDIA Y
BAJA TE)JS!O~ E:\' !_ACALLE 40 X 13 Y 15 EN LA
LOCALIDAD Y ,\lLr:\ICIPIO DE Me).;A YLCATA:"i" .

. ej,- CJa'ldO la aLltcr~jad Judicral de,:;,arerescind;'J:: e' co":t,,,:'o, e.". este ::aso se estaré a io c.ispues:c por
la resoiuG,ór,JudiGiai.

~n todos los casos de recepción parcial, excep;:LJancoel inciso ej, se preceaerá a recibir lOStrabajos
centro de los 30 (treinta) hábiles contados a part:r de ia fecha de verif:cación Que de su termlnacién
hag3 "E¡ M'JniCipio", leva'ltando el aeta de entrega recepción respectiva formulandc la estimación
cor'esporciente.

HAYUNTA,',';;~,\T(
Si 31 recicirse los ',re.~,aJosY efectuarse la estimacién a que se refiere el párrafo antericr exis:'ieren """";\~~'~"'"

ff.';'; .' , 7••respo.,sabiiida'Jes ce::;;::¡amente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~EIContratista", el ~,~. '1
im::Jorte oel ccs:o de ias m¡s~as se deducirá de las cantdades pendientes de cubrirse por trabajos \ ':(/ ,.~'
eJe-cutaccs Y si estos ~o f~eran suficientes, se harán efectivas las gara:"'tfas otorgaaas por ~rpRE"iG- :~~ ...
Con:ra::sta". ", -', - f,,'A~¡CIP¡

2C15.201.3
''¡Ur\A, YiJC';~ANDéc!ma.- S;,.¡pe.'Visiónde los t~abalos.- "El Mi.mici::Jio",c :ra'/és de los representantes que para tal efecto

aes gr.e. :8;'01":3 el derecho de SU08r'visaren todo tiempo lOStraI:Jajos oojeto de' presente contrato y dar
:; -El C:>r.t~at'sta~,por escr!to, las ir.strucciones que estime pertinentes relacio~adas cen su ejecució~,
sn la ;orma ::onveniaa así como ias modificaciones que, :1 su caso, order,¿ "El Municipio~ .

. '=:sfa::..:ltad de "Ei M'.:nicipio~, a través de sus represertantas, realizar la insoección de todos los
ma::,:.',aes que ~ayan SIusarse en la ejecución de los trar:ajos ya sea en e! sitio Ce estos o en lOSJugares
je 8ciqüislc:ón o fab~icació!l.
Por :?'~parce. "El Co,.tratista4 se obiiga a eS':ablecer a01ti:::¡paaamentea la iniciación de los -.:rabajos,en el
l!..:g3r::le los mis'T'Ios, por toCe el t!empo qt.:e dü~e su ejecución, a un reoresentante, qJien debe'-á
ac~",c,tar céduia ¡.)rofesion3:, experiencia y capacidad acecuadas para el t:;:o de obra a efectL.ar,
::Or"".OCc-re' croyecto, las normas y ~asespecificacicres / eS!8r fecu!tado para ejecutar los tréOajcs ObJete;
cel contrate, as~ cemo ¡)ara acep~ar u objetar, dentro de: p:azo estab!ecije anteriorrr.er:te, 'as
eS-;',iq:;¡O.,e.~-:letrsoaje o liquidaciones que se forJil"J!en y er, general para act<Jara nombre y por cL.er,te.
'Je ~E! Cc,ritratista", Previamente a su ir.ter'/ención en lOS trabajos, aecerá ser aceptado por "El
vL,I";:c¡'Jio~,qu'er. calificarÉ si reúne los requisitos ser.a¡ados ro cua, deberá queda~ registradc en la
D;té;;ra ccrrespondiente as: CO'T;Ola firma de G'cno represe:lta,'1te.

2:,-,;:-;t.:a:quier,.,.,oment), ;:,or 'anr,es que a su juicio ;0Justifiquen, ~EIMunicipio" podrá solicitar ei cat;,bIC
de re;:J(esentante de ~E!Ccr.tratis":::l" y este se obliga a designa: a otra persona que reúna los requisitos
sera,atos.

iJécima prir:tera.- Reiaciones de ~E; Cont~t;sta" ~o., sus trabajadores.- ~::¡COr'!tratista", cor.;c
emor~sar:o y ,::atr5n de! ~erS0'1~!que e"w!ea ~on motvo de los trabajos de~pre-s€-ntecO'1t~a:o,será e:

- ;';r1ic;oresponsab!e'de ¡as cc!'gaclor,es de~i.•adas de ias disDosiciones legales y derrlás orde1amientos en
~,a;:e.'i2 de t:a::Jajc y ce segur:dad sccial. ~EiC::::r.tratí3tó~conviene por lo mismo, en responder de todas
:as reclamaciones q'~f: ;;;';5 trabajadcres presentase:: el: su contra ü en c:)ntra de "Ej Mun¡clpio~ e",
,':laciór: ,::on ics trabejos ::Ierccntreto y se oblig3 a r€:Tlbo:sar a ~EI :\-lunicipic" cualquier cantidad que
és:e se hU8iere \';s,") .:;CIigaG0 3 erogar cor este cor.,;e.:::.to.

Décima segur.da.- Resporaabi:icades de ~EIContratista~.- "El Contra~ista~ será el único responsable de
la ejecuciór: de lOStrz~&;cs, CJando estos ne se raya~ :e3lizaco de ac--.;e;doa ~o estip ••lado er. e:
co"traw 'j sus anexos o '.::o.,formea las órdenes de "El fv~ur.iclpio' dadas ¡Xl' escrito, éste ordenara su
reparac:ón e ref::os;c:ón inmediata, ::::0:'1los trabajOS ad!cior,aics que I"esuiter, 'le:::es8rios. ""',ismos q\J€

UNt,¡'l,ap3 por su CL,enta "E! Contratista" sin que ten.ga dere:hc a retribución aaiC!~:lol algLi':c ~cr eiio. t:n
W!.¥"I!IQ qEi Munlcl;Jlo", Si io estima necesano, par5 crdenar la siJsper:slon total o parCia' d':! los

~SORiE'¡?,iR~'O¡~:M'~U~"N)'CI"" I",jw.
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1V1L;nicipiode MUNA, YUCA TAN
Con~rato No. FISM.~'IU'\;' T -:1," ~' "~3/1015

Nombre ce:a Otra "AlvfPUACIO\ DE RED ELECTRiCA E\: MEDIA Y
BAJA TENSIO\' E1\ LA C\LLE 40 X 13Y 15E~ LA
LOCALIDADY "1U~!CIPIO DE~IL"AYLCATAV'.

trabajos contr&tados en tanto :iOse lleven a eat":')-;,crcs t:'abaJos'i S¡~que esto sea motive ;Jara amol;ar
al olalo sefialado pare; ia terminación de los tra~aj:)s cbje:o de este contrate.

Si "El Contratista" realiza trabajos por m-"'yor va:Oi del ¡nd¡~do, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por !a ejecución de 105 trat;ajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por elles.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamer.tos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de le vía púolica y a las
disposiciones, que con base er. aquellos, haya establecida "El Municipio" para la ejecución de sus
traoaj::>s

"E; C.:)ntra~ista' será responsable de los d3ños '1 perjuicios Que cause a "El McJ1i:'Cipio"e a tercera3PK'OSIC-'_. . '. •.. 'r- r::., 'Ie
';;ersoras con i",otivo de la ejecución ce los trabajos, por ro ajustarse a 10estlpdado en el cor-matc, pcr - .J ,1 .1

2C :;:,']inobservancia de ¡as instrucciones dadas por escrito por ~EI MunicipIo" o por 'Violación a las leyes y J 'UI"
1, ,.,.." rUc.;;-;',1J!"eg!arr.entcs 3plicabies.

~E: Ccntratista~ deoerá efectuar los trámites necesarios a efect:l :le recaba- y o~te:1er tcdos ¡os
dictámenes, permisos, licencias y demás autcr¡zaciGnes que se req~!eran ¡:ara la ejecL;-:;iónde los
UR::JajCSobjeto de este contrato.

Oédma tercera.- Sanciones por incumplimiento de: programa.- ~EI MU:l:cipio. ,endr5 la fa8IJitaj de
verificar si ¡as obras Objeto de este contrato se estan ejecutando pO' "E: Co;",tratísta" de a:uerdc 31
;)rograma a¡x0baCO para lo cual "El MUnicipio" comparará sema'1a~r-Jenteei 3V3nce ce las ocres. Si
cornc consecclencia Ce dicha comparación resulta que el avance es fT'enor que lo que :Jeb¡ó realizarse.
~EIMur,ícipio. sancionará a "El Ccntratista~ en los siguientes térrrinos:

aJ.-Retener en tata! el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre e: impo:1e d2 lOStraba,:os reallTente
ejeCutadOS 'j ei ímpcrte de los ::¡ue aebieron ser real'zSdos multiplicado por e; número ':le meses
trS;"lsc;..¡rridosoesje la fecha en que se presente e: atrase hasta la re-visió,~.por :c tanto M€:1SL;a:mente

- se ha,a la (e~ensi¿n o devo:ució'-, qc.ecorresponda Elflr. Qeque la retenci6~ t:::.t3:sea la procedente;

SI ai efectuarse la comparación correspondiente al ú,timo mes ~EI Contratista" está en situaCión de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como. oena conven-::lonal oor ei retrase e'1 el cUM¡:;lim¡el~tode
las obi:gaciones a cargo de "El Contratista";

0).- Además ae la sanción de! punto anterior se apiicará, oara el caso ae q~e "El Contratista" no
concluya los traeaJos en la feena señalada en el prograrra v'gente. una pe:1a co"wellciona; cons;stente
en una cantiOad igual al 2/000 (d03 a! milla,) de! importe de lOSt,abajos q•..•e no se haya:i realizaco er:
ia 7"echade terminac:ón señalad" en el progra:-na mUltipiicada por el núrr.e~o de días transcurridos
desde la fecha de i:erIT¡inaciór¡progra:-nada hasta ei m:'mento er; que los trabajOS queden conciuidos y
re;::,oidcs a sa~:sfacción oe "El Municipio •.

Inaependiememente de la aplicación de las penas 201~\enc;ona~ess,,:ña:aClas 8ntericrme:1te,
. Munici:)i?~ ;:lodrá ootar entre exigir el cumplimiemo de! CC:"'1tratoo la rescisién c,=1mismo.

..,..._-_.--.0
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Para Cletarrri'lar :a 3::;!icación de .as sancior.es esti;)ul6das ne se tomarán en cuenta las demoras
rnoti\¡adas :)or caso for:-,p:.co fuerza mayor o ¡:cr cualquier otra causa qJe, a juicio ce "Ei Municipio". roo
saa :J"'ioutab;ea ~EICc.nratista".
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Municipio ce .M~A, YUCATA~

Cún{ra:o No. FISM-t\,1L~A- '.'U,:,.:? ~-O]/20 15

Ncrnore ce ;a Cbra "AMPLIACO>; D!:: P.)::D EI-ECTR1CA E\ MEDIA Y
BAJA TENSIO:\ EN LA CALLE 40 X 13 Y 15 EN LA
LOCAUDAG T'l :vruN~CJPIO DE \lü;\' A YUCA TAN".

En caso de que "El MunicipiO. opte per la rescisión de: contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
. consiste[1te en ur. porcentaje de! valor del ccntrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio". nasta por el
monto de la5 garantías otorgadas. en los términos de lOSart:culos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de YucatJn y su Reg1amer,toen vigor.

En oé'sc::ie i~cumpiimiento o violación por parte de "El Cor.tratista" a cualquiera de las ob¡;gaciones que
se estipulan en el presente contrate y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la
contrave"ción a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos j requisitos es~abieciacs en ,a
Ley de Obra ?ública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento er. vigor, "El Municipio"
;:lodráoptar er.tre exigir el cumplimiento del contrato y el oe ¡as penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al pr:JCedimiento que se sefíala en la cláusula décima séptima,

Las cantidades que resulten de la apiicación de las penas convencionales que se impongan a "E!
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, sí hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación ce las obras Objeto de este contrato. H.AYL.NTI,MIENTO

,f~,;~~y-~'é',~

Décima cuarta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" f;~!' -'¡" ,::on diez días nábiles ce anticipación. tiene la facuitad de suspender total o parcialmente las obras ~, ,1
:::omra,adas er. :::ualquie~estaco en que se encuentren. pcr causas Justificadas o de interés general sin '.'_, ,-~,>
que ello impliqLe ia terminación definitiva del contr3to, reanudándose las obras al cesar las causa'lf/ii~'GEI TE ~".;C'~.-',
;.:otivaron 18suspensión, 2í.'15'2n;a

f..:~N';,YUCA1:,N
Er, caso de suspensión definitiva de los Trabajos "El Municipio. pOdrá dar por terminado
anti~ipa:jamente el contrato. por causas justificadas o ce interés general, ajustándose las partes a 10
establecido en la cláusula décima seXi:a y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
an,:icic0S entregados así como. en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

)écima Quinta.- Rescisión del ccntratc.- Las partes convienen en que el contrate podrá ser rescindico
en caso de ;r.curr,olimiento de las cbligaciones a cargo de ~E: Contratista" 'i al respecTOacept::.n QLe
c:..;ando"El Municipio. sea ei que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pieno derecho y sin
necesidad de declaración Judicial, bastando para ello que se cúmpla el procedimiento que se estab~ece
en la cláusula décima séptima; en ta,~,to que si e" ~E¡Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario qL;eacuda ante la autoridad judiciai y obtenga :a deciaración correspondiente.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de caños y
perjuicioS LIna pena convencional que podrá ser hasta por e! monto de las garantías otorgadas_

Décima sexta.- Procedimientcs de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
. incurrido en-algunas de las causas de rescisión, le cor:runí'~ará a ~EIContratista" el incumplimiento por
escr:to a fin ce que éste, en un plazo de qúlnce días f--¡ábilesexponga ai respecto lO que a su derecr,o
co~~er,ga ji apon:e las prueb¡;s que estime pertinertes. Transcurrido dicho plazo, se resoiverá
cons:derando ios argum~ntos y pruebas que se hubieren aoortado; la resolución deberá dictarse dentro
ce- los quince días hábiles siguientes al plazo ser,alado t:"':e-riormente, debera estar fundada y motivaca,
ya su vez r.otif¡carse a 'C::Contratista" en su dornic!lio fiscal o e'l !<,¡ cUección electrónica, que para e:
efecto se haya previsto. .

CuanCo se determine la susper1sión Ce ios trabajos J se rescinda el contrato por causas imputabies a
"El MLinici¡Jio. éste p'lgará los trabajos ejecútados, así como los gastos no recl,;perables, siempre que

AMIEN>Tói debidamente COlT'orobadosy re,acionados directarr,ente ccr, e! contrato.
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~¡Lmicioio de .\1UNA, YUCATA:\"

Contrato ~Jo. FISM-.'vIL~'k ,..., ':=,. :~'~':"03'2015

~amere de la eDra 'A\1PLlACION Di: RED ELECTRICA EN ~l£DIA Y
BAJA TENSION E:\ LA CALLE 40 X 13 Y 15 El\: LA
LOCALIDAD Y MC:"]CIPIO DE MC:"A Y¡;CATA"l".

En case de rescisión de! contrato por causas L':;Gutab,s-s" "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "E! MJn'cipio" se abstendrá de cubri~ el ¡l71pcrt~e:eles trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
CL;ese otorgLie el finiquito que prOCeda; lo que ue~er¿ efectuarse Centro de los treinta días naturaies
siguientes. a !a fecha de la not.ficación de di(;~a resoIJ,:;6n, a fin de proceder a hacer efectivas las
gara,t:as. En el f:niquito aeberá considerarse el c::;sto aa:ciona: de los trabajos por ejecutar y que se
enclJentren atrasados cor.forme al programa; así como. !o relativo a la recuperación de los materiales y
eq:.Jipos,que en su caso hayar. sidO entregados.
U:"1avez notificada por "El MLnic¡p¡o~ la terminaci6r. anticipada de los trabajos o la resdsión d~ AYU~;r¡..MIENTO
cO'1trato. procederá dentro de un plazo de tres días r,ábi~es,a la posesión y d~sposición de los bienes y [:;'~>':"~
Clcraseje'::;uta:jas, levantándose un acta circuns:anciaCa sobre ei estado en que se e'lcuentra. " '.

,,"' S'\. ;,
-El Contratista" estará obiigado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco días hábiles, ccntados
a pa:1!' dE: :a ~otif:cación (le la reso'ución que determine la rescisió.'l cel contrato, tOdcflSS,S ,,.. 1,1:;CTAl
rj,::::::''':'Y!er:a:::;órq~e se le r.ubiere entregado ;::arala realizaciór Ce I:;s traba;os. 2G15.2C 3

I.~L':.,.;. y JC:":-,"N

Cj." S; no fuera posio,e ::eterm:nar lo" nuevos precios unitar:os en ta forma establecioa en tos ,ncs:)s a) y
. o;,, -El MuniCipio" a:)1icará los precios unitarios contenidos en sus tajuladores en vigor o, en su defecto,
pa';;; calcLlla; Ics niJevOsprecies tomará en cuenta jos elementos que s¡rviero.~ de base para formU!3r
¡os precios ce~ tabuledcr. En 'Jnc y otro caso "Ei Contratista~ estará obligado a ejecutar :os trabaJOS
cor:~orr:;e los fl ••evos precios.

Déci!T.aséptima.- Trabajos extraordi •.•.ariQS.-Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cato trabajos extraordinarios qLe no estén cO'T;prenc:!ldose'1 e! proyecto. en el catálogo de ,:;o'lceptos ni
en el programa, se procederá de la s:gJiente forma:

aj .. "3;ex~ste'1cor:ce¡::tos y orecios unitarics est!pdados en el contr3to OJe sean aplicables a ios trabajos
t.¡i..:es."';t'3te. "Ei MuniCipio. esta~á facultado para ordenar a ~E!Contratista~ su ejecución y éste se Obliga
a rea'izancs conforme a dichos precios.
J:'.- Si para estos t'abajos no exist;eren conceptos y precios unitarios en el CO'1!ratoy "EI Mun;'::¡p:c~
co"'siae,a rectible aeterlTlinar íos ::uel¡os precios CJn base en lOSeiementcs co:'ter'!idos erelos análisis
.:!e :os orecics la estab~ecidos en el contrato. precederá a determír:ar :os nuevos con la ir:te:vención ce
"El Cantrat!sta 'i éste estará obligadc a ejecutar Ics t'abajos conforme a tales precios,

1.- :-rat:alcs e.c:raord¡~arios con base en prec'os unitórioS:

j)._ Si ::0 Llera posible determinar los nuevos oreoias u::itarios en la forma establecida en los incisos a),
o; y ::';:'.~E!Contratista", a recuerimiento de "El MJn;cipi:J~y dentro deí píazo que éste señale, someterá a
consiceración .os n..Je~osprecies u~itarios acampa/iados ce sus respectivos análisis en la tnteiigencia
ae qL;e. para ia fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que nlJbiere seguido para la
de~erminación de los precios unitarí:)s establecidos en el contrato, debie"de resolver "El Municipio" lo
conaucente ¿n un plazo no mayor de 15 (quince) días ratu(ales. Si ambas partes llegaren a "In acuerdo
~éspecto a :os precios Li:'litarios a que se ~efiere este inciso. "El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajOSextraordinari03- co:,'orme a dichos precies unitarios.

I .YUCATAN
~:.:;';RETARIO
MUNICIPAL
2<)15.2018
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ej .. Er ei C530 ce q:.<e'2i :or.tratista~ no presente oportunamente Ja proposición de preCIos a que se
re;e-e c, inciso d) o r: en. no !Ieg:..an las partes a cin B.CL;erCCrespecto a los citados precios, "Ei
,Yuricipie" podrá ardefl2:fle :a e;ecución de los uecaJos ext,aorain;;'los. aplicándOles precios unitariOS
analizacJos por obser.,ó:c;ót. di~ecta. en les té~minos correspoMientes de la Ley de Ooras Públicas y
Se.lcios Conexes de, :::s~a:lOoe Yucatárl y Su Reglame'lto. en vigor, previo aCuerde entre las partes

TAMIEr-ltbe el procedimiento c~:-.s::r'J::.;ti'•.o, equipo, perscna! etc:. y:..e ir.tervendrán en estos trabajes.
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M;.Jí:JcipiOde fvfUNA. YL'CAT,,1_;\"
Cúnt~ato No. FIS\-1-!\tIUN_~_-v:..-:. ~~'_i 3'<!015

Nürr,tfe:e la Cbra "A!vlPLlACIO:";:D:::: R~D ELECTr'JCA EN \-fEDIA Y
BAJA TENS10'\" E1\ LA CALLE 40 X 13 Y 15 EN LA
LOCALIDAD Y .\IUl\'ICIPIO DE ML~A YIJCATAN",

En esta caso, la organización y dirección de los vacaps, así co:r.o la responsabilidad por la eJecuciór,
. efic¡ente.y correcta de!a obra y fos riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratistaw

•

Además, con eí fin de que "El Municipio" pueda ver¡f¡c::.rQlIe las obras se reaiicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquei los planos y
programas de ejeCución respectiV'Js.

2.- Tr3bsjos ex¡raordinaríos oc~adminis:'acién d:reeta:

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, debe~á ir comprobando y justificando mensualmente
les costos directos ante ei representante de ~EIMU(ljcipio" para formular los documentos de pago a que
se re~iere !a cláusu!a sexta de es~econtrato,

En :odcs %:cs casos ~EIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
e'/ento, los cCr'ceptes y sus especificacicnes y los ¡:recics unitarios qL;edarán Incorporados a: presente
corc::r:o para todos sus efe'ctes.

H. AYUNTAMJENTO
~~.\".:'c.~"
t.'''~','-~i.~,," . ,
~.":::- -/"., '.-

FRcS,'CE,', ~~ "':" ',i::;,'iAL
2C,>?,l'3

1II ",', \"~" .
S: "El Mur,icip:o" jeterr:'.inase no encomendar a "El Contratista" !OS(rabaJos ex~raorainarios por lOS"", •.-..".-•...."TA'J
procecimientss a que se refiere el apartado 1, pOdrá rea,iZéiriosen forma directa .

• 3,- Trab<'jjcse:craordirar:os por [erce~a persona:
S: "Ei Ml.'nicip!o" no opta por rjnguna de las sc:w::iones señaladas ,on íes apartados 1 y 2 de es:a
::iausula, poc!ra e~,co~endar la ejecución de los tra,::;ajosextraorC;inarios a terceras personas, conforme
a .as dis90s;.:':ones legales relativas.

Décima octava.- Conventos Modificatorio-

9).- Con',er.io adicional de ampliación de plazo: En I:)s cas:.>sfO(t:J;t:.>so de fue~za maycr (o cuando por
cL;a!qu'e~aotra causa rlo imputanle a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir CDrie( programa,
solic:':ará ::lpar:unament::<y ,oo~escrito la prórroga que co-sidece necesaria expresando los motivos en
que apye su 3Qlicituo, "El Munícipio~ resolverá en un pJazo no mayor de 30 (treinta) días natura!e3
s:.>6rela jus::ficaci5n c prcces6:'!cia de la prorroga y, en su caso, ccncederá la que haya solicitado "El
Co::;:rat.sta" o:a que "Ei Municipio" estime conve~iente y se harán conjuntamente :as modificaciones a,
progran-.a correspondientes,

Si se pr~sentasen causas que ir:lpidan la tecminación de lOStrabaJOsdentro de lOSplazos estipulados,
que f'..J8'animpCJ:ablesa ~EIContratistaW

, éste podrá solicit3r, t3mbién, una prorroga pero sera optativo
par3 "El Mu,-:icipio" el ccnceceria o negarla. En cas~ de ccncederla, "::1Municipíow decidirá si procede a
im¡::oner a "El Contratís:s." las s3nciones 3 que haya luga' y en caso Cé negarla, podra exigir a ~E:
Cor,::at:sta" el cumplimient:J del contrato ordenándole que adOpte ¡~s medidas necesarias a fir. de que
'os tracajos queder, c~:mcluídosoportunéme:1te e cien prDceder¿ a rescindir ~! coronatc.

En :::ualcuier case de ampliaciór: de piazo, este no pocrá ser mayor a! 25 % (veinticinco por ciento) d21
plaze originalmente pa:;tada en ei ;:;rograma de ejeClICiÓr,ce íos trabajos, qu'O: debidamente firmado por
las partes, for:-na parte ;ntegra! de este cont;ato.

b).-Convenio adicional de amplia.:ión de mo~to: Centre de! presupueste autorizado y bajo su
responsabilidad, por raz'Jnes f~y:-':;;adasy explic;tas "Ei M Jr.ici;Jio" poárá modificar los contra:os baJO
ia base de prec!os IJnitano;, y r'l'xtoS e:"l ia parte corres(::ondlente; me;Jlante co'"":v¿n:ossieMpre y cuando
sean conslder3dos COfljl.,1tJ.o sep3radamerte y :0 raoasen e: veintiCinco por Clen~ode, !Tonto o dei
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Municipio ae \.1U1\A.YL'C\TA:\

Cor.~ra~o~Jo. F[$;...1-l\1l;i\,!'" .'-J~;'_>':3/2015

No, ,t.e d~ la Obra "AÑ1?LIACh) \ Ü~~kED £LECTR[CA E~ MEDIA Y
B.AJA TE"NSIO'\ £1\ i._A CALLE 40 X 13 Y 15 £:\ LA
LOCALIDADY \l~";ICIPro DEML'iA YUCATAV',

plazo origina!rne:lte aactado ni irnplique variació" SuOSi2r.cia; a! oroyecto or;gi::al ni se ce'ebren para
eludir esta ¡ey.

Si las modifica:::icnes exceden de este porce,.u.!;~ pero '"lOvarían e! objeto del proyecto, se Docrán
celebra, conveniOs adicionaies entre las partes respecto a !as nuevas condiciones; estos conve:lios
serán autorizados bajo la res;,)onsabilidad ce ~EIMunicipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo
algur:o, afectar las condic:ones QiJese refieran 3 la na:uraleza y características esenciales del objeto cel
oont!.3to origina:, ni convenirse para eludir en cuaIQ~ie( ~orma el cumplimier,to de esta ley,

Oéc:ma novena.- S:.Jbc0r.tratación.- ~!:IContratista- r,o ¡:loerá real;zer la oora por ot!'":). S;n embargo, para
':;s ::!re::tos del contrato se entendera por subcor:trata::ión el acIO por eL C\';31~El Contratista"
enco'l'1:enda a otra persona la realización de oarte de ¡os trabajcs o cuando adquiera oTléteriales o
eqL.;pos que inCll.yan Su instalac:ón en los trabajos cbJet:::del contrato.

Cuandc dEl Contratista pretenda utilizar los serv:cios oe otra e....,presa en los términos del parrafo
anterior, oeoefá G:::wnunicar:ooreviamente por escrito a aEI Mur.:cipiJ", e! cual resolverá si acepta o
rechaz3 la S,JbCJfTtrat3ción.
En todo case ce subcontratación ei responsab,e ce la re3:¡zaciór ce la obra será ~EIContratista" s quien
se :::ut,jré el Ir.:pcrte de los trabajos. !:I sutcontratist3 no Queoara S;Jbroga,Je>en n:ngunc de ¡OS
oerechos de ~¡;:IContratista".

V¡gésima.- Cesión de les derechos de cobro.- "El Ccr;tra:ista" solo podrá ceder o COmcr(lmeter sus
c€reChas de cobro s:::b'e las estimac¡o~es Que por trabajo.s ejecutados le expida ~EIMwn!Cipio". con la
apréma:::iónexpresa, úre',oiay por escrito de ~EIMunio;pio~.

Vigésima ;::rimera.- Jur:sdicción.- Para ia ime"preta(:ién y sl.mpiim:ertO del cor.t~a~:)as: comc para todo
ac¡uelio qL<eno esté expresa:7\ente estipulado en el ri'~s"'!':o.:as partes se so~€"::en5 la j'./iS.j~CC¡Órtde los
TribiJrta~esEstataies de ia c:idad de l'v1érida,por io tant:: ~£I ConUati:>ta" renuncia al fuere Que cudiers
::orresponcerie por razón o: su domicilia presente, futuro ::l ;)Or cualquier o"'a causa .

• V¡g¿slr;-;a. segunda.- Régimen jurídico.- Ei preseCjte contrat0 se regirá por la Ley de Obra Pública y
3ervic!os Cor:exos del Estado de Yucatán, por S".JRegtamento y oor ¡as diSposic;ones ::,..!€ :esultaren
ao,icables jei Código Civil del Estado de Y.Jca:á:"l,todos elles vig¿.ntes.

Vígésims. lercera.- Dec,aración finai.- "El Contr3tista" cecla~a ser mexicano y conviene, aur. cuar.:::o
llegare a cambiar Ce n"Cional:ciad, e:i seguirse considerando come rnexica'1o por cuanto a est& cor.tratc
se refiere y a no in\JOca~lo protección de n,ngúr. g0bierno extra:1jer,J,baja la pena :le perder en bene:icic
,je la ,\¡ac:én Mexicara todo dereCho de,i';3do de este ;::onrrato.

ft AYUNTAMIENTO
•.""~!'•••/.~_.,.-fj£.,
¡~¡
~4f
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'vhm:ciplo de ~'/1L::'ÍA, YL'L.\.1.-\N

':"cllt:a:c No. FlS\'1~!'o,.ftS,", ~'-,_-C-l:<_h2 :-)15

t\jo~,,::)'eCe !a Obra "A:-"-{PLlACIO~, 'DE t~ED ELECTRICA £~ MEDIA Y
BAJA TE~SION El\: LA CALLE 40 X 13 Y 15 E:'\ LA
LOCAUDAD y \'lL~k~!PIO DE ¡"'[C~AYUCATA:\"".

E! presente cor':~ato se firr:l8 e.1 el (la) LOCAU2.;C CE r'Il;~NAf"t.¡nici;::liC de: mis.To nombre. Estado de
YLjca~án el día 1.7 del mes de OCTIJBRE dei af.o 2015.

por ~EIMunicipio"

---- /
LIC. VICTO" M. '~ARAV~

Preside:-rte ~\lunicipal

H.A'iUfMtEN1"O~
<"i~~

<' \1J_t'ffi.

~

MUNA,VOCAl"
SECRETARIO

MUNICIPAL
---

C. ALFO~SO J. AGUILA
Secretario Corr.una

OO( "t::! Cont:a!!sta"

ING. ~y'lAR¡~,..:,

A '-' '.... M1NGUEZ PAR!;DES
T esorerc Municipal

H. AYUNTAMIENTO~'-:o;~.
'~l"\t I ¡
~~
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Municipio de MUNA
Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IR3-01l2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
148X15Y17, DE LA COLONIA LlK'IJ KAAJTAL DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

Localidad MUNA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Chumayel, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal lic. Victor Manuel Marave
Sosael Secretario Municipal C. Alfonso Jesus Aguilar Pasoscargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: Ing. Luis Humberto
Dzulal que se denominara "El Contratista., representado (a) por Ing. Luis Humberto Dzulen su carácter de
Administrador Unicode conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempei\o de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el ayuntamiento de munade este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de
INVlTACION RESTRINGIDA A 3 LICITANTES

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con er Acta de Nacimiento No. 049de fechaOS de Febrero de 1977 del libro No. 2
de' nacimiento correspondiente al ario de 1977 de la oficina del registro civil de la localidad de OTHON
P.BLANCO,CHETUMAL dicha copia fue expedida el día 10 de Octubre del 2012 por el Oficial de Registro
Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es DULU730919PL2

H AYUNTAMIENTO
H 23- Tiene su domiCilio en la, de la cafle 35 NO.190 x 22 Y 22A localidad de Ticul muniCIpio d"~~""~~
. A TAMIE'AYONTAMIENTO DE MUNA Estado de Yucatan, (,;fI¡¡.:,\

.•~... t.' 110:'1;)

¡~('~~ ~'
_: ~~SECRETARIOMUNIC'PAL
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Municipio de MUNA
Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IR3-0112015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA L1K'IJ KAAJTAl DE
LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

localidad MUNA

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y SeNicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos tos documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fomen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley H.AYUNTAMIENTO
de Obra P.Ú~licay SeNicios Conexos .del Estado de Yu~tan y su Reglamento en vigor; :. !~~~..~

3.2.- La blmcora forma parte de los Instrumentos que Vinculan a las partes en sus derechos y obligaCiones \~~~; .••
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.p ~~~
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los RESIDENTE MUNICIPAL
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo MU~OI5.2a¡.8 .
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. A. YUCATAh
Esta bitácora será abierta conjuntamente IXlr "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de-Ios trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

Página 2 de 14

b).• Deberá de contar con un original para "El Municipio' y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra; H.AYUNTAMIENTO
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Municipio de MUNA
Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IR3-0112015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA L1K.IJ KAAJTAL DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

localidad MUNA

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio', hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BXI5Y17, DE LA COLONIA L1K'IJ KAAJTAL DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

H.

PRESIDENTE MW~:Ci>
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y 2015-201e
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio MUNA, YUCATArr
de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30
DlASNATURAlES por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 21 de
Octubre Det 2015 Y a concluirlas a mas tardar el día 19 de Noviembre Del 2015 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Segunda .• Monto del contrato.' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$504,736.23(80n: Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta y Seis pesos 231100 M.N.) mas la
cantidad de $90,357.79(80n: Noventa Mil Trecientos Cincuenta y siete pesos 791100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $655,094.02(50n: 8eiscientos
Cincuenta y Cinco mil Noventa y Cuatro pesos 021100 M.N.)

, <i. Quinta.- Anticipos .• No Aplica
: ~ z .
! A..••.••~ ~ ~ ¡;jexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
~t~~...~~~~rt!i~ariOs.o ~xtraOrdinari~s, objeto del ~resent~ contrato,. por las cantidades que resu~en de aplicar los
; \.~''9-.;.~5?~ geCIOS uOltanos a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas .
• -~f' UJOz
) """ a::: t'oI ::J
, g m estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
:. ~ fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su

trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
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Municipio de MUNA

Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IR3-01/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C~
14BX15Y17, DE LA COLONIA llK'lJ KAAJTAl DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

Localidad MUNA

bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio', para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).~En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos,
Si 'El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).~ El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de 'El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.~ "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio', dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio'.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista' no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

H. AYUNTAM!:,:/'~.,.",.~•..
.!"~'4~".
<~'"~".~~,,"i!";t' ~;p..'.
,,' ~..¡
-~~~y

PRESIDENTE MlP :'.
2015.20:~

MUNA, YUC!úNJ

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contr~to;

b).-oue en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera; H.AYUNTAMJENTO

,.,~"'"
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; f.;la,~s

~~'>
T Mah-QlJflla institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los articulos 95 y 118 de la L~ ~J

UN••.•~ 'RHeral de Fianzas en vigor. CRETAFt:IO MUNICiP'l
,.;i~, ~ 2015-2018 '
_ ~~~~N
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Municipio de MUNA
Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IRJ..0112015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA LIK'IJ KAAJTAL DE
LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

localidad MUNA

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para resfX)nder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista', en los términos senalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de 'El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- No Aplica.

Novena.- Ajuste costos." Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompanar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publlcación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio', dentro
de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de casios se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

H. AYUNTAr,'"

$.~~~t'
ll'~ """':..
"''Ciii!-"--.
'~'iF.";'V',-.'*'>, -

PRESIDENTE l.:~:.
2015-2lJ18

MUNA, 'rLÁAí AN

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

n.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

IJI.* En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

a).• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la "
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

. H. AYUNTAMIENTO
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el tndice ~~""~~~
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; . 1~>!;1~,\
Cuando los índices que requiera "El contratista y 'El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por t~i
el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando ~~
los lineamientos y metodologla que expida la multicilada; SECRETARIOMUNICIPAL

2015.2018
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El MUNA,YUCAfM'I
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utílidad~
originales durante todo el ejercicio del contrato; ~
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Municipio de MUNA
Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IR3-0112015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA UK'IJ KAAJTAl DE
LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

localidad MUNA

d).-La formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por \o que no se requiere convenio alguno.

Décima,- Recepción de los trabajos," "El Municipio" recibira los trabajos objeto de! presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

H.AYUNTAM:;::¡'¡V\

a).- Cuando 'EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de 'El Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio' efectuara recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

Para tal efecto, 'El Contratista" notificara por escrito a 'El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, 'El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcunido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio'.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista' convengan en dar por terminado ;t~~fi.."t;\
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan H~;~\;,
conforme lo establecido en este contrato. ..../iff!J.:,.;

PRESIDENTt" t.i! Ir.::"
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los terminas de la cláusula décima sexta, la recepción 201;:- ~:;.
parcial quedara a juicio de "El Municipio' quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ~" MUNA'1\ .•.

e).~Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

EA todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga 'El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

. H. AYUNTAMIENTO
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren l~¡;~'".;.
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe i.{~ií'í~

H del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si ~z;,¡
. AYUNTAMJm;mo fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista". SECRE'ARIO'.' 'UN

.••,,,,.~... 1, '1 !CIPAL
{~~.~1!oi\" , , . . . . 2015.2018
! ,~)léclma p~mera .• SupervlsI6n de los trab.aJos.• "El MU.OIClpIO",a trav~s de I?S representantes que para talAUNA.YUCATMJ
". . ~~ efecto deslQne, tendrá el derecho de supelVlsar en todo tiempo los trabajOSobjeto del presente contrato y dar~~.
EROMUNICIPAL Página 6 de 14 ~
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Municipio de MUNA
Contrato No. FISM.MUNA-YUC-IR3-0112015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA LlK'IJ KAAJTAL DE
LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

Localidad MUNA

a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio',

Es facultad de 'El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de lodos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obHga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efechJar, conocer el proyecto, las
noonas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio', quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante,

/
Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a 'El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio' podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
se~alados.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista" ," "El Contratista" será el unico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta 'El
Contratista' sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
,trabajos objeto de este contrato. H. AYUNTAMJEN10

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en l;¡"'~.\
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. ~V
'El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes %iCRETARIO MUNICIPAL

UNTAMI~ffla de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con 2015.2018~~r~ase en aquellos, haya establecido 'El Municipio' para la ejecuc~n de sus trabajos. \M\U,~N\A. YUCATAN
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

En caso de que "El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de 'El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los ténnmos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Municipio de MUNA

Contrato No. FISM.MUNA.YUC-IRJ..0112015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA LlK'IJ KAAJTAL DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

Localidad MUNA

"El Contratista" será responsable de los danos y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por ~I Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efecillar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta." Sanciones por incumplimiento del programa," "El Municipio' tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por 'El Contratista" de acuerdo al programaaprobado
para 10cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, 'El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes ténninos:

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

H.AYUNTAMIE~:Tr,
,...." •..•..
~~,.1t:~",

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los ~.¡~1" 1,

trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad \~j:';'
igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación ~i~.
senalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación PRESIDENTE"'.Uf'
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El M 2015'2:;:},
Municipio'. '" UNA,YU'....•.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 'EI Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

H. AYUNTAMIENTO
J1:~~~~"'-l-~-~.-1 .~~.,.~
•\jj ""' >U Las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista" ~,

N...TAMIEilJft'(fán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubnrse por trabajOS ejecutados aplicando, stECRETARIO MUNI
~rt.,;~"'••.hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la termmación de las 2015.2018 CJPAL
_j obras objeto de este contrato. ~lJur~'A, YUCATAN
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Localidad MUNA

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez dias habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la dáusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato .• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la dáusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindir1o, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

/
H. AYUNTAMIENTO

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se sei'iala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

'~\"~'"~.""f:;~+-: ,':l;':;í~"'~
tLiII'''':,..,'Il:lc<!diif,'0"",,,--PRESIDENTE MUNICIP':,'

Décima séptima.' Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha MU~~l~"~~~TAr'
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista' el incumplimiento por escrito ' I

a fin de que éste, en un plazo de quince dlas Mbiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hábiles siguientes al plazo sei'ialado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
'El Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio' éste pagará los traba¡Os ejecutados, as! como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

H. AYUNTAMiENTC
,p•••••'f;.Z;:t..t."¥.~,
t~~"!N'J

~~::C~a~:E~~~i~ii~i~io~~e~~:t~~d~~c~~~~~ ~~~~~:~eaIO:E~;:a1::~j::iact~~~i~ali~~i:r~:~~~~ ~
UNTAM/~~~rgue el finiquito que proceda; lo que deberá efecbJarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a SECRETARIOM'JNlCIPI
'_ ••••~ la réClía de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito MU~015.201B

\ deberá considerarse el costo adicional de los !rabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al ~ A,YUCATAN

TES ",:' Página 9 de 14 ~~'
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Municipio de MUNA

Contrato No. FISM-MUNA.YUC-IR3-011201S

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, c-
14BX1SY17, DE LA COLONIA UK'IJ KAAJTAL DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

Localidad MUNA

programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o ta rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista. estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de 'EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

/a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a 'EI Conb"atista" su ejecución y éste se obliga a
realizar10sconforme a dichos precios.

H AYUNTAMIENTO.•..".•.
l:~r:.~"Z.,~~,~
!'GJ'f)+1;
'\~.'

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), PRESIDENTEMUt!!':i~A~
"El Municipio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para 2015-20\8.. .
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular tos precios MUNA,YUCA¡A,I;
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y 'EI Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el conb"ato, procederá a determinar los nuevos con la intelVención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

TESO MUNICIPAl
2{)1 .2018

MUNA,YUCATAN

Página 10 de 14

H.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
cj, 'EI Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y denb'"o del plazo que éste sei'iale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompai'iados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los b"abajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que 'El Conb"atista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
TAMIE~ d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podra
"'~~. ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios analizados por

_ 't. \ obselVación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
J..•

H.AYUNTAMIE:NTQ
c""; .• ,,~

/iI¡i~t~~$')
~
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Municipio de MUNA

Contrato No. FISM.MUNA.YUC.IR3-0112015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA LlK'IJ KAAJTAL DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

localidad MUNA

Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal ele. que intervendrán en eslos trabajos.

En esle caso, la organizaciOn y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecuciOn
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherenles a la misma, serán a cargo de "El Contratista'.

Además, con el fin de que 'EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista' preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecuciOn respectivos.

En esle caso, "El Contratista', desde su iniciadOn, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
coslos directos ante el representanle de 'EI Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUOlCipio'dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si 'El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista' los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tartera persona:

Si 'El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones setlaladas en los apartados 1 y 2 de esta clausula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terteras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena" Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista' le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitara oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. 'El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado 'El Contratista" o la
que 'El Municipio' estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes. H.AYUNTAMIENTO

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que ¡.:~\
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para "El ~~t

MUOIClpIO"el concederla o negarla. En caso de concederla, 'El MUOlciplo' decidlra si procede a Imponer a "El S
UNTM •.fJf:UoJlt!atista' las sanCiones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el ECRETAR:O Mt.:NICIPAI

,-o', 2010-2018,~~:~:,:=:=~~::~:::~...,....~_....\\~~
MUNA, YUCArAN ' ~



Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Município", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

Vigésima.- Subcontrataci6n.' "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aclo por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la, realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Municipio de MUNA
Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IR3-0112015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA lIK'IJ KAAJTAL DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

Localidad MUNA

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b)••Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuestoautorizado ybajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio' podra modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

HL
~"'''''.•..

l~A~\"L{~~,tt~>~, .q,,,,#
\f~-I'

PRESIDENTE MUNlc¡r"
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se 2ü15-2ü18
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El MUNA.YUCATAN
Contratista-o

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretaciOn y cumplimiento del contrato asl como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los H.AYUNTAMIENTO
Tribunales Estatales de la ciudad de Ménda, por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera I'~~
corresponderle por razón de su domicilio presente, fuwro o por cualquier otra causa ¡~'i)

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y S~CRE~~:
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las dispoSiciones que resultaren - 2015-2018JICIPA,

YUNTAM~icables del Código CIVildel Estado de Yucatán, todos ellos VIgentes V.UNA. YUCATAN
t'_" TO
(~)~\ Vigésima cuarta." Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conViene, aun cuando llegare a
~ cambiar de naCIOnalidad,en segUIrse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a ~\

lE " Página 12 de 14 ~
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Municipiode MUNA
Contrato No. Fl$M-MUNA.YUC-IR3-01f2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA UK'IJ KAAJTAl DE
LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

Localidad MUNA

no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Muna municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el día
20 de Octubre Oel2015

H. AYUNTAMIENTO
,"""" '"~".•..~,~

? ~l~~!%..?¡~~'ii:.~<'t'..'• .'
i~~,~
"~~ft,.'

PRE$rDENi!: MUNICIPAL
2015-2018

MUNA, YU

Por "El Municipio"
H, AYUNTA/v,JEN"(QI;,c~"",>,-~~
f.. .~

SEC ~
R£TARIO MUNiCIPAL

2015-2018
MU CA,

C. Alfonso Jesus AgUl r Pasos AN
Secretario Municipal

Página 13 de 14



Municipio de MUNA

Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IR3-0112015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLE 17X14BY16, C-
14BX15Y17, DE LA COLONIA lIK'IJ J<.AAJTALDE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN

Localidad MUNA

Por "El e ntratista"

Ing.luis Hu berta Ozul
ADMISTRADOR UNICO

C,Delio Casanova Tun
Sindico

Testigos

Página 14 de 14
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C. Abelardo Dominguez Paredes
Tesorero



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL c;'ó ,"'¡",

DE MUNA YUCATAN 2015 - 2018 c/1.--1~

ARTICULO 9 FRACCION XV
"LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE FUERON ASIGNADOS"

OCTUBRE DE 2015

"CONSTRUCCION DE CALLES

PAVIMENTADAS C-36 X 17 Y 15; C-17'36

y 38; C-23 X 8-A Y 6 DE LA DE LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA

YUCATAN"
H,AYl.ffiAl.'lENTO!f

ePi:>;'"""(/t-1!ltili:.•..._-,--

ATENTAMENTE

UUNA. YUCATAN
ECRETARIO

PROF, ALFONSO JES AGUIAR PASOSMUNICIPAl
SECRETARIO MUNICIPAL 2015.2016

2015-2018

uc. MIGUEL ADRIA 1\BTE PERALTA
TITULAR DE LA UMAIP

2015.2018

Fecha de generación del documento: 24 de Octubre de 2015

Fecha de actualización de la información: 13 de Abril de 2016



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

localidad

MUNA
FISM-MUNA- YUC-IR3-04/2015
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C-
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA '\ -
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA ~
MUNA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Muna, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Lic. Victor Manuel Marave Sosa y
el Secretario Municipal C. Alfonso Jesus Aguiar Pasos cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: In9. Gilmer Rafael
Xicum Gonzalez al que se denominara "El Contratista", representado (a) por In9. Gilmer Rafael Xicum
Gonzalez en su carácter de Administrador único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.

H,~VIATWlt~ill!1
¿$-¡;'~(/~w.

ot-. ._ •.•.•

MUNA,YlJCAT~'
SECRETARIO
MUNICIPAL
2015 - 2O!a

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de
invitación a cuando menos tres personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.• "El Contratista" declara que:

H,AYU~TM~IENrt,

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 655 de fecha 06 de septiembre de 1979 del libro
No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1979 de la oficina del registro civil de la localidad de Ticul,
licul dicha copia fue expedida el dia 08 de octubre de 1979 por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es XIGG790906453

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 Y 17, de la localidad de Ticul municipio de Ticul
Estado de Yucatan;

H. AYUNTAMIENTO,-~.••.
I,?t~\
~¡ Página 1 de 13
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Municipio de MUNA

Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IR3-04/2015
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C-

36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA

Localidad MUNA

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7. -Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

H.~YLWAM'E'(lO!l

"'""<,~"'~
MUNA, YUCATA
SECRETARII
MUNICIPAl
2015 - 2018

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del ~ AYIJNTN,IljEN Il

Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los •..•.;;;;¡~~~';~
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo !-~:?1?~"'1;
por el cual dicha bitacora forma parte integral de este contrato. \\~':c::::;"i
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabalos l.:,~;:",,>i> F '

objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instruccionesRfS,CE~'J _~261UN.CI,
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio MU~~1~UC~~A~
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: '

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para 'El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

cJ.-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
H. AYUNTAMIENTO,.-.~••..
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

MUNA
FISM-MUNA-YUC-IR3-0412015
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C- "
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA •
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA 'm•• mOIE
MUNA ~

(/ c~_ •.•..._ ....••_-
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera." Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integranle de esle conlralo, una obra consislenle en; CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C.36X17Y1S; C.17X36Y38; C.23X8AY6 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA en la localidad de
Muna de este municipio.

Segunda." Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$434,866.75 (Son; Cuatrocientos treinta y cuatro mil ochocientos sesenta y seis pesos 751100 lmas la
cantidad de $69,578.68 (Son: Sesenta y nueve mil quinientos setenta y ocho pesos 681100) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 504,445.43 (Son: Quinientos
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 43/100)

Tercera.- Plazo de ejecución." El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 40 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 26 de Octubre
de 2015 y a concluir1as a más tardar el dia 04 de Diciembre de 2015 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato.

MlJNA, YUCATAN
SECRETARIO
MUNICIPAL
2015 - 2018

Cuarta." Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicidlAYUNTA~.,1:E.,"j li
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. .F~:;'~f~'~'~,

E"'r: •.."."'.c~
,. 'r ":''''''.-41: --,

Quinta .• Anticipos.- No Aplica \<~i~.i
Sexta.- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trab~a~¡C¿~i~~?;~~~"J'Clr'L
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar I~,)NA.YÜc.'~..~,,\J
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de ~EI Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones: para tal efecto:

AYUNTA~},;..:~~ontratista" deberá entregar a la resídencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
. ,_~~'~"Mrltación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de(g:i1'1tcora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis calculo e
I ,.,.J Página 3 de 13.,.
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Municipio de
Contrato No,

Nombre de la Obra

Localidad

MUNA
FISM-MUNA-YUC-IR3-04/2015 ~
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C- ~
36X17Y15: C-17X36Y38: C-23X8AY6 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA ""W."'lO~
MUNA ~~

(/ ~~.•.••.._-_._ ....•

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la MUWI, YUCATAN
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las SECRETARIO
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido. dicho plazo, la MUNJcrPAL
estimación se dará por autorizada. 2015.2018

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la Siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reselVa expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo 'El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por 'El Contratista" y perdera su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio", .

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato," "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debera presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contactos a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe tola)¡.AYUNTi\MIEN 1(,

del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~'_''''';~'''I•.
EIM"" ,"''',..'l't• unlclplo . 2~i:::,:~,F¡,n

a ';.-~~,-'J;;. ':1•••~~~r:::~.".,~
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora l;-.,i;::;;/Jo
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: PRES'OE\TE ~.lJ..,NICIPAl

2015-201B
MUNA, YUCATAN

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará aulomaticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la ley
Federal de Fianzas en vigor.

H. AYUNTAMIENTO
f.;;;~garantía subsislira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
l~a formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los

~:l'" Página 4 de 13 V"

SORERO MUNJCIPAL
2015-201a

MUNA YUCATAN



":lfTO[E
-"f~,~!;;

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

localidad

MUNA
FISM-MUNA-YUC-IR3-0412015 "'~
CONSTRUCCION OE CALLES PAVIMENTADAS C- ~
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA
MUNA

defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y ~
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio'.

Octava .• Fianza de garantía del anticipo.- No Aplica.

Novena .• Ajuste costos" las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se debera acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) dias habiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio', dentro
de los veinte dias habiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podra efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de
costos de los mismos.

YUCATAN
.. ;ETARIO

l. ';.HCIPAL
2C15 - 2111B

la aplicadón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: H AYlJ/liTAMIU~ 'l,
,'.""~

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de /,}~~'i:~;\
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la \i;<,r:;'~;~,.;
reprogramación que se hubiere convenido. '''>~i;:,;:,q;1
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trab8j0S3ICE~I,E!.~Ui'.Jrc:;'AL
pendientes de ejecutar. 2015-20,8
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto dh1UNA, YUCATAN
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la tenn¡nación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad

H. AYUIOl!li!if¡i!'¡;ffiante todo el ejercicio del conlIato;

i1~~g ,~t• •
~~J Página 5 de 13
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MUNA
FISM-MUNA-YUC-IR3-0412015
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C-~ .
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA ~~
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA ,,~,T •• ¡mQOE

localidad MUNA (fj~~

uM4g¡"
d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para lal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio' verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

•..•...__ ._-
MUNA.YUCAT~~
SECRETARiO
MUNICIPAL
2015-2018

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contralo.

d).- Cuando "El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepció~' AY~,~,~~~:;:t..NI\..,
parcial quedara a jUicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. l ?~'t;~'1'::\

ii. ':/ .:~'", "'i 1••. c,.,..•" ..".e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la !""';~i""'-
resolución judicial. PRE,sCE'~-EMU,'JICIP,Al

2C~5.2r,1g
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentrd,lU~.•A, YUCATAN
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista', el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

H. AOOo.iJD\\\Jtm~,-Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
e~~.,- ,signe,lendra el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
!" (.j~.••.
\~,
~~ Página 6 de 13
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

MUNA
FISM-MUNA- YUC-IR3-04J2015
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C~~
36X17Y15: C-17X36Y38: C-23X8AY6 DE LA ~
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA

Localidad MUNA

a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien debera acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

( i-1Ú£~.~~..-._. -.-

SECP:: r

~!.IJN¡C¡;:}\"
rl~.':O",J

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en relación conH AYUNTA •...11U í(j

los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipioM cualquier cantidad que éste se hubiere visto ..:-'~-<-;;:~);~'\
~,?r>. ,w-' ,

obligado a erogar por este concepto, a \:.~.;~~t:i,' ,;
'<; .'-c..~>.. "
¡",~,,~~;.;'

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable dEfk¡SIC:NT¿'.1~I~'¡'"'I~t,
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y 2015-20;3 v,
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación oMWJA. YUCA TAN
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MunicipioM, si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por elfos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
maleria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aqueUos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

H. AYUNTAMIENTO

(~t} Página 7 de 13~,
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Municipio de MUNA
Contrato No. FISM.MUNA.YUC-IR3-04/2015 ,

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C- ~
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA .
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA ; ,,,","I£',:CCf

. ,~~~
Localidad MUNA ( \/l,ti'!t,

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio~ o a terceras personas,
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~~UNA.'fUCATAN
SECRETAR:J
~IJNICIPAL
2J15.2018

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta" Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Mun¡cipio" tendrá la facultad de verifICar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).4 Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2fOOO (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminaciónH. AYlJ\'TAMIENTO
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El ~<;2!f:f;.;•..
M

... " !> ",Y";.' "." •.'~umclplo . ¡',.•;:i'.;,"
<i¡.'r-,::-t' ,
1•••. ::"'.-j¡."

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motiva~SiOE'\'7~';~: . ,.,
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a . 2015~Ol~I\iICIr-AI
"El Contratista". MUNA.YUCATM,j

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Página 8 de 13

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si

YUNTAMI&Nf<1lJgar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las,-.-...•.'l~\obras objeto de este contrato.,~.
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la.Obra

MUNA
FISM-MUNA- YUC-IR3-04/2015 \,."
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C- ~
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA , "'.T<'.,;",,~
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE MUNA ., '.';,

Localidad MUNA , "'k!!;;

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos,. "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

1:' !I". VI.JCATA,1
~. ~RETARiJ
1,':'jNICIPAl
; ;¡S.2D18

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando &EI
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio' opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños ~. AY ,
pe8uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas. . ~.'~,~~~1IENTO

.f'u,'.'i"-- •.'~
f ,jJ/;,P~1

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha \';:,~~~~~i;
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito ~;¿.:~~.
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho converfg~i,JE".':E 1,1UN!CIPAL
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando 19*,2015.20:8
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dí'a~M. YUCATAN
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio' se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a

. AYUNTAMIElaJ~a de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garanlias, En el finiquito
/;:;~ deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al.~ .,ttlli Página 9 de ¡3 ~
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

MUNA ~
FISM-MUNA-YUC-IR3-04/2015 ~
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C-
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA
MUNA

programa; asi como, 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados,

Una vez notificada por 'El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCiO de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente fOOlla:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unítarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a deteOllinar los nuevos con la intelVención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

MUllA YUCAT.~'t
SECRETARJ
MlJNICJP/Il.
2J15.2013

c).- Si no fuera posible deteOllinar los nuevos precios unitarios en la fOOlla establecida en los incisos a) y b), H AY/.;/'¡TAMiENTO
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para f;~~~>'~
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios ¡:<i'~~,:"'10";
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos \~':::c;j.;~>J

. ~.~~.
precIos. PRESinc\j~;:" #

'U~',' 1;M:','~'JCIPAL
2!jí5-~r:<B

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) '/vIU,l,¡'A, Y~C~""
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a IJ•••N
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, debera aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un ,
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios \
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá

,.p..MI£IQltli)nar1e la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
'" U~ ..••~"•••.••.observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del

t!~ ' \-!fj¿ •
, l Página 10 de 13
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Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

localidad

MUNA ,~ .
FISM-MUNA-YUC-IR3-04/2015 n n~ ,<,,",''',1''>101>
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C- d,,:a1::
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA -- _'=
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA MUM. YUCA¡A~
MUNA SECRETARiO

1\1UNICIPAl
2015 - 2013

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista' la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio' determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Página 11 de 13

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a laSlAYL'NTA\'W:lH
disposiciones legales relativas. '_'~';:"~;','':'':"t.. o~. ,'"', ,.,ó-e:'-':."1

!', '.:::""l"
Décima novena.' Convenios Modificatorio- \"'::.'':''::.'/

<:- "4#
PRE<::;,r-,,--

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por '-'~t;;~t. UU .•.•.ICJ~AL
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el program,,;Uf~~,~~g:~.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que M !"IN

apoye su solicitud. "El Munlcipion resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que' "El Municipio' estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratistan el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien proceclerá a rescindir el contrato.
H. AYUNTAMIENTO

"""." .•
(1)

TESORERO MUNICIPAL
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En cualquier caso de ampliación de plazo, éste no podra ser mayor al 25 0/0 (veinticinco ~r ciento) del plazo'
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado ~r las partes,
forma parte integral de este contrato.

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

MUNA ,,~
FISM-MUNA-YUC-IR3-04/2015 ~ q!!T'1OO0~

CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C- vi~i~
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA '_,-o:::
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE MUNA "~NA.Y[X;ATAN
MUNA SECRETARIO

MUNICIPAL
2015 - 2011

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se ~dran celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en Jos trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo anterior,
deberá comunicarto previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolvera si acepta o rechaza la
subcontratación.

\

En todo caso de subcontratación el responsabie de la realización de la obra sera "El Contratista- a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "Et'\YW','TA',IIENTO

,-,,,.,. ,
Contratista". .."~~""'~1;:;:\

: ,:?£~,;>';",
t ',...•-.:"S',.,.~

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer \>~.;»~/
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", GOQ!a';E\';:~;~:1\!I~r~,
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio~. 2015-20:8' .",J"r\L

MUNA, YUCATAN
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista' renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

,
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y \'
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a

H. AMIE.N'f~ invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
--""\ Mexicana lodo derecho derivado de este contrato." -~•I Página 12 de 13
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Municipio de MUNA
Contrato No. FISM-MUNA-YUC-IR3'()4/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS C-
36X17Y15; C-17X36Y38; C-23X8AY6 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA

Localidad MUNA

El presente contrato se firma en la localidad de Muna municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dia
24 de Octubre de 2015.

Lic. Victor Ma Marave Sosa
Presidente Municipal

Por "El Municipio"
H,AMTAl.r.ENTO Et

cP~~
(/~
.•..•,------
_.YOCATAII
SECRETARIO
MUNICIPAl

C. Alfonso Jesus Aguiar Pasos
Secretario Municipal

ta"

C. Delio Casanova Tun
Sindico

Ing. Gilme afael Xicum Gonzalez
A inislrador único

Testigos
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